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El Comité de Consejo Comunitario (CAC por sus siglas en inglés) y el plan 
del área local de educación especial (SELPA por sus siglas en inglés) ofrecen 
este manual como instrumento para ayudar a padres en su esfuerzo 
para apoyar a sus niños(as) para alcanzar su máximo potencial 
educativo. 
 
El SELPA desea expresar su aprecio a los miembros del CAC, y al 
personal de SELPA, quienes contribuyeron su tiempo, conocimiento, y 
experiencia para ayudar a hacer esta guía de referencia posible: 

  
  Leah Devulder  

Kathy Little  
 Dr. Caryl Miller  

Jan Powell (RCOE Itinerate) 
Delores Hartin  
Gail Angus  
Denise Woolsey  

 
Además, SELPA desea reconocer a las siguientes agencias cuyo trabajo 
fue el fundamento de porciones de este manual: 
 

SELPA de North Orange County  (1997) 
SELPA de Riverside County/ Miembros del CAC  (1997) 
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Bi
envenida  

Estimado Padre o Tutor:  
 

¡Usted, como padre o tutor de un niño con necesidades especiales es una persona muy 
especial!  Para Usted, su función en la crianza de los niños, tiene una dimensión mucho 
más amplia que en cualquier libro común sobre la crianza de niños.  
 

Usted es el protector principal de los intereses de su hijo(a), el guardián de los derechos 
de su hijo(a), y el representante esencial de su hijo(a). 
 

Usted es un miembro esencial del equipo educativo encargado de diseñar el programa 
escolar que es mejor para su hijo(a).  El conocimiento de su niño de primera mano, las 
24 horas al día es información importante.  Como participante activo del equipo, 
USTED debe presentar al equipo una ilustración del desarrollo educativo de su niño. 
 

Esta guía fue escrita por padres y guardianes para ayudarle a USTED a llegar a ser un 
miembro efectivo del equipo educativo y para darle a USTED una referencia continua 
durante los años de su hijo(a) en la escuela. 
 

RecuerdeéUsted y el equipo educativo pueden crear un programa exitoso para su niño 
especial. 
 

El Comité de Consejo Comunitario (CAC) es un grupo asignado por mandato de ley del 
estado.  Es un equipo compuesto de padres y guardianes de niños matriculados en 
educación especial e individuos interesados personal o profesionalmente en consolidar 
los servicios adecuados para alumnos con discapacidades.  La Membrecía del CAC 
representa la composición geográfica, étnica y socioeconómica de nuestra comunidad. 
 

La membrecía del CAC del Plan del Área Local de Educación Especial del Condado de 
Riverside (SELPA), apoya sus esfuerzos para cumplir las necesidades especiales de su 
niño.  Le animamos a Usted a hacer preguntas y a buscar información que Usted necesite 
para tomar decisiones sabias acerca del futuro de su niño(a). 
 

Sinceramente, 
 

Su CAC 
  



 

CAC ð A Parent/Guardia n Reference Guide  
2 

 

 

Metas Y Actividades del 
CAC 

 

La meta amplia  del CAC es de lograr la participación de padres, alumnos, maestros, 
especialistas de educación, y los consultantes interesados en aconsejar a la Mesa de 
Educación del Condado y Distritos Escolares y su personal administrativo y 
profesional de los requisitos precisos de cada alumno  con necesidades 
excepcionales, y para ayudar a la administración en promover y mejorar el 
funcionamiento del Plan del Área Local de Educación Especial (SELPA). 

 

 Aconsejar la entidad política y administrativa del distrito, SELPA, o de la oficina de 
condado, en respecto al desarrollo, la enmienda, y la revisión del plan local.  La 
entidad revisará y tomar a bajo consideración los comentarios del CAC. 

 

 Recomendar que las prioridades anuales sean corregidas en el plan. 
 

 Ayudar en la educación y reclutamiento de padres y otros voluntarios que pueden 
contribuir a la aplicación del plan.  

 

 Animar la participación comunitaria en el desarrollo y revisión del plan local.  
 

 Apoyar las actividades en nombre de individuos con necesidades excepcionales. 
 

 Apoyar a los padres a comprender la importancia de la asistencia regular a la  
escuela. 

 
Para recibir más información sobre la membrecía del CAC, comuníquese con:  

 
Riverside County SELPA  
975 W. Morgan Street, Edificio  G 
Perris, CA 92571 
Teléfono: (951) 490-0375 ð Fax: (951) 490-0376 
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Leyes que Afectan la 
Educación Especial 

En 1974, la Educación de Todos los Niños Discapacitados (PL 94-142) 
proporcionó el derecho para los niños con discapacidades de recibir una Educación 
Pública Apropiada.  En diciembre del 2004, la Mejora del Acta para Individuos con 
Discapacidades (IDEIA  por sus siglas en inglés) reafirmo estos derechos.  IDEIA continúa 
garantizando cuatro derechos básicos a todos los alumnos con discapacidades.  Con el 
fin de garantizar estos derechos, la Ley incluye dos protecciones: 
 
Los derechos según IDEA 

 Educación pública gratuita y apropiada  (FAPE por sus siglas en inglés): Los niños con 
discapacidades de 3 a 21 años de edad tienen derecho a una educación pública, 
adecuada a sus necesidades, sin costo alguno a sus familias. 

 Ambiente menos restringido  (LRE por sus siglas en inglés): Niños con discapacidades 
deben ser educados con estudiantes sin discapacidades lo que más se puede y lo más 
cerca a casa posible con los apoyos y servicios apropiados. 

 Ayudas y servicios suplementarios  (Related Services, Servicios Relacionados): Niños 
con discapacidades deben ser proporcionados con los servicios que necesitan con el 
fin de beneficiarse de su programa educativo.  Algunos ejemplos son: fisioterapia, 
terapia ocupacional o terapia del habla y lenguaje, consejería, auxiliar de enseñanza, 
intérprete del lenguaje a señas, etc. 

 Evaluación (Assessment): Se debe completar una evaluación para determinar las 
necesidades del niño en todas las áreas relacionadas con la discapacidad sospechada.  
Esto solo puede hacerse con el consentimiento informado del padre o tutor.  

 

Las protecciones según IDEA  
 Proceso legal (Due Process): Los derechos a un proceso legal aseguran que no haya 

cambios en el programa de un niño sin aviso previo a los padres o si los padres o 
tutores no están de acuerdo.  Además, el proceso legal ofrece un mecanismo para la 
resolución de desacuerdos. 

 

 Programa Educativo Individualizado (IEP por sus siglas en inglés) ð El IEP debe 
prepararse por lo menos una vez al año para todo niño con discapacidades.  El IEP 
es desarrollado por un equipo compuesto de personas que evaluaron al niño, 
personal apropiado del distr ito escolar que tienen conocimiento del currículo 
general y de la disponibilidad de recursos, maestros de educación general y 
maestros de educación especial, padres o tutores.  Otras personas apropiadas que 
tengan un interés en la educación del niño pudieran también asistir con la invitación 
del distrito o del padre o tutor.  
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La Parte C of IDEA ( Enmendada en 1997 como PL 105-17) 
La Parte C La Parte C autoriza la ayuda para tratar las necesidades de infantes y niños 
pequeños con discapacidades y de sus familias.  Estas becas apoyan la coordinación 
entre agencias y disciplinas para asegurar la disponibilidad en todo el estado de 
servicios de intervención temprana integrales, multidisciplinarios y centrados en las 
familias.  Estos servicios son para niños menores de 3 años de edad y sus familias. Estos 
ni¶os deben cumplir con el requisito de elegibilidad del estado por tener òretrasos en el 
desarrolloó. 
 
El 7 de octubre de 1991, la Parte C fue enmendada como PL 102-119 para promover un 
sistema coordinado de servicios de intervención temprana para niños con 
discapacidades y sus familias.  Además, sección 619 de la Parte B se enmendó para 
ofrecer servicios a niños de 3 a 5 años de edad.  Los cambios incluyen: 
 

 El proceso de transición a los 2.9 años de edad 

 Disposiciones para el uso de fondos de la Parte B (Sección 619) y Parte C 

 Uso de Plan de Servicios Familiares Individuales (IFSPs) en escenarios preescolares 
 
 

Sección 504 del Acta de Rehabilitación (Rehabilitation Act PL 93 -112) 
La sección 504 garantiza que no habrá discriminación en contra de personas con 
discapacidades debido a su discapacidad.  Mientras que IDEA protege a niños en lo 
concerniente a la educación, Sección 504 protege a aquellos con discapacidades de por 
vida e incluye el derecho al voto, acceso, y empleo, además de la educación. 
 

Ley Para Estadounidenses con Discapacidades (Americans with 
Disabilities Act ADA of 1990) 
La ADA garantiza igualdad de oportunidades para individuos con discapacidades en el 
empleo, adaptaciones públicas, transporte, servicios de gobierno local y estatal y en 
telecomunicaciones. 
 
Las leyes estatales correspondientes sobre la educación especial están en la parte 30 
del Código de Educación de California (California Education Code, Part 30), Código 
de Regulaciones de California - Título 5 (California Code of Regulations ð Title 5). 
Bajo la ley de California, como requiere IDEA (Parte B), los niños con discapacidades 
son elegibles para la educación desde los 3 hasta los 21 años de edad. 
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Plazo Para el Cumplimiento de los Procesos Para 
Educación Especial  

15 Días 15 Días Mínimo  60 Días Cuanto Antes 1 Año  
Reseña 

 
 
Ā 

Comité De 
Evaluación 
Pedagógica 
Ā 

Plan de 
Evaluación 

 
Ā 

Consentimiento 
Informado 

 
Ā 

Recibir el 
Consentimient
o del Padre / 

Tutor  
Ā 

La Evaluación 
Multidisciplinari

a 
Comienza 
Ā 

Reunión del 
Equipo IEP 

 
Ā 

Desarrollo del 
IEP 

 
 
Ā 

Implementación 
del IEP 

 
Ā 

Repaso del IEP 
Anual 

 
Ă 

Por los 
Padres, 
Tutores, 
Maestros, 
Doctores, 
Agencias, 
etcétera 

Ă 

Razón de la 
Reseña 
Ă 

Entregar el 
Plan al Padre / 

Tutor Para 
Consentimiento 

Ă 

Notificación de 
los Derechos 
del Padre / 

Tutor  
 
Ă 

La Evaluación 
Comienza 
Cuando Se 
Recibe el 
Permiso 

Departe del 
Padre/Tutor 

Ā 

Puede Incluir la 
Evaluación 

 Logro 
Académico / 
Pre-Académico 

 Comportamient
o Adaptivo 

Social / 
Emocional 

 Desarrollo 
psicomotor 

 Desarrollo de la 
Comunicación 

 Desarrollo 
Intelectual 

 Desarrollo 
Vocacional / 
Carrera 

 Otro (ejemplo; 
audiológico, 
Salud, visión, 
Oído, 
Evaluaciones 
Independientes 
etcétera) 

Determinar 
elegibilidad para 

Servicios de 
Educación 

Especial Special 
(Si es elegible 

siga a la 
siguiente 
columna) 

Proporcionar al 
Padre/ Tutor 

con el Aviso de 
Garantías 

Procesales y de 
sus Derechos 

Ă 

Proveer 
Servicios de 
Educación 

Especial como 
describe el IEP 

escrito 
Ă 

Revisión del 
IEP 
Ă 

Ā 
Motivo para 

Evaluar 
Ă 

El Permiso 
Departe del 

Padre / Tutor 
Para Hacer las 

Pruebas 

Desarrollar las 
metas y 
objetivos 
Ă 

Informe(s) del  
Maestro(s) y 

Especialista(s) 
Ă 

Documenté el 
resultado a la 
intervención 

de la remisión  
anterior 

Áreas que se 
deben evaluar 

Ă 

Determinar 
Los Servicios 
Relacionados 
Necesarios 
Ă 

Modificar o 
añadir Metas / 

Objetivos 
Ă 

Tipo de 
pruebas o 

Procedimientos 
deben hacerse 

Ă 

Determinar la 
ubicación 
Ă 

Consentimiento 
del Padre 
/Tutor  

Notificación de 
sus derechos 

 

Obtener el 
consentimiento 

del 
Padre/Tutor  

¿Quien 
conducirá las 
evaluaciones? 

*A usted se le debe proporcionar  un plan de evaluación propuesto, por escrito, dentro de los 15 días del calendario (escolar) del la referencia para evaluar al alumno. 
Junto con el plan de evaluación, usted recibirá un duplicado de los Derechos de los Padres.  Se debe obtener su consentimiento por escrito antes de comenzar la 
evaluación.   El consentimiento para la evaluación y/o ubicación puede revocarse en cualquier momento.  
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Dentro de 60 Días  
(No incluye  días 
entre sesiones 

escolares  regulares 
o vacaciones en 
exceso de Cinco  
días  escolare s) 

 

Por  lo 
Menos  

15  
Días  

Plazo para la  
Evaluación y el IEP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código de educaciónð  
Código de Regulaciones  de California ð (CCR) Tit ulo 5   

 

CCR 3021. Remisión  
o Toda la remisión para servicios de educación 

especial y servicios relacionados iniciarán el proceso 
de la evaluación y deberán ser documentadas. 

Cuando la remisión es hecha verbalmente, el 
personal de la escuela, el área del plan local para la 
educación especial, u oficina del condado ofrecerá 
asistencia al individuo  para hacer la remisión por 
escrito, y ayudara al individuo si el individuo pide 
tal ayuda. 

 

ES 5603.  òD²aó significa d²a del calendario. 
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Repaso  del 
IEP 

Desarrollo  y o 
implementación  del  IEP 

Inmediatamente  Dentro  de 
15  

Días 

Consentimiento  
Verbal o  por  Escrito  

Plan de 

Evaluación  

Consentimiento 
Informado  

Anualmente  

P
o

r 
e

l 
P

a
d

re
 

Completar  la Evaluación  y 
tener conferencia  del IEP  
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Elegibilidad para la  
Educación Especial 

 

Los niños que exhiben problemas de aprendizaje y cumplen con los requisitos 
específicos de elegibilidad  pueden calificar para recibir servicios de educación 
especial bajo una de las siguientes áreas: 
 

 Autismo  

 Sordera/Ceguera 

 Dificultad para Oír  

 Retraso Mental  

 Discapacidades Múltiples  

 Otro Impedimento de Salud   

(Impedimento en fuerza, vitalidad, o en ser al erta debido a problemas 

crónicos o agudos de salud) 

 Trastorno Emocional  

 Impedimento Ortopédico  

 Discapacidad Específica de Aprendizaje  

 Impedimento del Habla o Lenguaje  

 Trauma Cerebral  

 Impedimento Visual  
 

Los niños elegibles pueden exhibir una variedad de problemas de aprendizaje.  Para 
una descripción completa de elegibilidad comuníquese con su oficina local de 
educación especial. 
 

Si el alumno no cumple con el requisito de elegibilidad para recibir servicios de 
educación especial (esto es que la discapacidad del alumno no afecta 
significativamente la habilidad de aprendizaje del estudiante) el estudiante podría  
ser elegible para recibir servicios o adaptaciones bajo la Sección 504.  Los alumnos 
que son elegibles bajo la Sección 504 no requieren tener un IEP escrito, sin embargo, 
deben tener un Plan 504.  El Plan 504 requiere reevaluaciones periódicas y requiere 
de una reevaluación antes de que ocurra un cambio importante en la ubicación 
académica. 
  

http://www.barberton.lib.oh.us/images/book image.jpg
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¿Qué es la Sección 504? 
 

El congreso aprobó la Sección 504 del Acta de Rehabilitación en 1973.  Este es un 
estatuto de derechos civiles diseñado para prevenir la discriminación contra 
individuos con discapacidades.  Este estipula lo siguiente: 
 

Ningún individuo calificado con discapacidades en los Estados Unidos será, 
únicamente por motivos de su discapacidad, excluido de la participación en, negado 
beneficios de o sujeto a discriminación bajo cualquier programa o actividad que recibe 
asistencia financiera federalé 

 

àQui®n se considera que òde otra forma califiqueó? 
 Todos los alumnos con discapacidades que tienen el derecho de asistir a la escuela 

bajo las leyes estatales 

 Padres con una discapacidad 

 Un empleado con una discapacidad quien puede con o sin adaptaciones 
razonables cumplir con los requisitos esenciales de un trabajo 

 Bajo la Ley de Americanos con Discapacidades (ADA), las personas que sufren 
discriminación debido a su asociación con individuos con discapacidades 

 

àQui®n es un òIndividuo con una Discapacidadó? 
Una persona que: 

 Tiene un impedimento físico o mental que sustancialmente limita una actividad 
fundamental de la vida;  

 Tiene antecedentes o historia de tener un impedimento; o 

 Es tratado como si tuviera una discapacidad 
 

¿Cuales se consideran ser òActividades Fundam®ntales de la Vidaó? 
Las actividades fundamentales de la vida incluyen ver, oír, hablar, caminar, respirar, 
aprender, trabajar, cuidado de sí mismo, y desarrollo de labores manuales. 
 

¿Cuales son Algunos Ejemplos de Condic iones que Incapacitan ? 
Algunas condiciones que permiten que un alumno reciba educación especial, por 
ejemplo, el retraso mental, las discapacidades de aprendizaje, la perturbación 
emocional seria, SIDA, cáncer, adicción al alcohol, síndrome de atención deficiente, 
diabetes, asma, discapacidades físicas, trastornos en la conducta, etc., siempre y 
cuando limiten en forma sustancial alguna actividad fundamental de la vida.  
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Ejemplos de Servicios y Adaptaciones que se Consideran Razonables 
bajo la Sección 504: 
 Adaptaciones a los programas de educación general 

 Repetición y simplificación de instrucciones para las tareas dentro de clases y de 
casa 

 Complemento de instrucciones verbales con instrucciones visuales 

 Uso de técnicas de manejo de comportamiento 

 Ajuste al horario de clases 

 Modificación en la forma de suministrar  los exámenes 

 Uso de enseñanza auxiliada por computadora u otro equipo o tecnología 
audiovisual  

 Selección de libros de texto o de trabajo modificados 

 Uso de papel sin carbón o para fotocopiado para tomar apuntes 

 Administración regular de medicamentos o procedimientos de enfermería  

 Arreglos para la asesoría o servicios especiales: 

 Reducción en el número de alumnos en la clase 

 Uso de tutoría individual  
 

¿Cuales son las garantías procesales de la sección 504? 
Los padres de alumnos con discapacidades deben ser informados de sus derechos 
antes de realizar una evaluación, hacer la identificación o hacer algún cambio 
significativo en la colocación del niño.  Los padres y el personal tienen el derecho de 
presentar una queja con el distrito local.  Cada distrito debe tener un delegado 
responsable de que exista conformidad con la sección 504.  Los padres también tienen 
el derecho de presentar una solicitud para una audiencia del proceso legal. 
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  Manteniendo 
Datos Exactos 

 

Como padre o tutor de un niño con necesidades especiales, USTED  ha juntado una 
gran cantidad de información sobre su niño proveniente de agencias de servicio y 
profesionales.  A usted se le pedirá que dé esta información cada vez que solicite 
servicios para su niño. 
 

A usted como la persona responsable de tomar decisiones, observar y apoyar a su 
niño, le favorece mantener registros precisos y actualizados.  Aquí le presentamos 
una manera efectiva de mantener su información organizada.  Mantenga sus 
registros en un cuaderno con separadores.  Algunas secciones de su cuaderno son: 
 

1  Antecedentes 

1  Historia de desarrollo  

1  Historia y registros médicos  

1  Historia de salud familiar  

1  Historia educacional  

1  Informes educacionales, psicológicos y de terapia  

1  El IEP, las metas a largo plazo y los objetivos a corto plazo 

1  Muestras de trabajo anterior y trabajo presente 

1  Registros de agencias externas (como del centro regional, etc.) 

1  Correspondencia que usted haya escrito o recibido 

1  Un registro de sus contactos con agencias educativas (como visitas personales, 

llamadas telefónicas, etc.) 

1  Informes de progreso educativo 

 
USTED deseará llevar su cuaderno cuando vaya a las conferencias del IEP de su niño 
o cuando usted visite una agencia nueva o proveedor. 
 

* ¡As² que recuerdeé mantenga su cuaderno actualizado!  
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Plan Individual de Servicio 
de Familia (IFSP) 

    
Transición de la Infancia/Comienzo Temprano  

  

¿Quién califica para un IFSP? 
De acuerdo con el Título 17 CCR 52100, un Plan Individual de Servicio de Familia 
(IFSP) se hace para los niños (y sus familias) entre la edad de recién nacido hasta la 
edad de treinta y seis meses, que tienen discapacidades o están en riesgo de tener una 
discapacidad.  Al niño se le evalúa, y si es elegible, se le hace un IFSP.  
 

¿Qué es un IFSP? 
El Plan Individual de Servicio de Familia (IFSP) es un plan escrito para suministrar 
servicios de intervención temprana a niños pequeños.  El plan de IFSP se concentra 
en la familia y documenta lo siguiente:  

 Elegibilidad del niño  

 Preocupaciones y prioridades de los padres 

 Historia médica  

 Nivel de funcionamiento presente  

 Metas y resultados esperados de acuerdo con las necesidades del niño y de la 
familia  

 Servicios que serán proporcionados 

 Cualquier otra información relevante necesaria para cumplir con las necesidades 
del alumno y de su familia.  

¿Qué es un IFSP de Transición y cuál es el plazo para desarrollar un 
IEP? 
El IFSP se realiza durante el periodo cuando el niño tiene dos años, 6 meses a dos 
años 9 meses.  El propósito es de desarrollar un plan para iniciar la canalización a la 
LEA o distrito de residencia (Sección 52112, Título 17 CCR).  
 
El equipo del IFSP debe reunirse para hablar sobre la elegibilidad antes del tercer 
cumpleaños del niño.  Si el niño es elegible para servicios bajo la Ley de Individuos 
con Discapacidades (IDEA), el Plan Educativo Individualizado ( IEP) es escrito para el 
alumno en esa reunión (Sección 52112 (c) (1-3) Título 17 CCR). 
  

http://images.google.com/imgres?imgurl=http://www.wcbvi.k12.wi.us/assets/clipart/student.gif&imgrefurl=http://www.wcbvi.k12.wi.us/studentlife/meetstaff.htm&h=177&w=300&sz=24&hl=en&start=246&tbnid=MIjJJHPjjDMHfM:&tbnh=68&tbnw=116&prev=/images?q=clipart+of+family&start=240&gbv=2&ndsp=20&svnum=10&hl=en&sa=N
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¿Quién Participa en el Desarrollo del IFSP durante la Transición?  
El coordinador de servicios del IFSP se comunicará con los padres y el LEA para 
coordinar la conferencia en un plazo de 30 días después de notificarles que se 
planificará la transición.  
 
Los siguientes participan en el IFSP de transición: 

 Los padres 

 El coordinador de servicios 

 Los proveedores de servicios, cuando sea necesario  

 El/la representante de la agencia educativa local (LEA) 

 Otros parientes/ defensores/personas que conocen al niño y que los padres 
inviten  (Título 17 CCR, Sección 52104) 

 

¿Qué se debe incluir en el IFSP para facilitar la transición?  
Para aquellos alumnos que podrían ser elegibles para los servicios de educación 
especial preescolares, bajo LEA Parte B de IDEA, el equipo debe considerar e incluir 
los puntos siguientes: 

 La información necesaria para transición a la LEA, incluyendo información sobre 
la evaluación y los exámenes para determinar si es elegible para el Centro 
Regional y para Educación Especial. 

 El Centro Regional o LEA responsable por las evaluaciones y sus plazos. 

 Las personas responsables de convocar la conferencia inicial del IEP y la 
conferencia final de IFSP y la persona responsable de convocar un programa 
individu alizado (Individualiz ed Program Plan IPP por sus siglas en ingles) si es 
necesario para el niño pequeño a la edad de tres años. 

 Revisión de progreso hacia los resultados deseados 

 Dialogo sobre las opciones y la transición 

 Una manifestación de los pasos descritos para asegurar que 
o La canalización a la LEA sea recibida a tiempo para su proceso 
o Las evaluaciones se han realizado 
o Un IEP para el tercer cumpleaños sea implementado 

o Una canalización para ser evaluado a más tardar antes de que el niño 
pequeño cumpla 2 años y 9 meses de edad o antes de la interrupción de 
servicios de la LEA. 

 
(Para más información sobre el IFSP, por favor consulte la sección RECURSOS 
EDUCACIONALES Y DE AGENCIAS  Early  Start (Comienzo Temprano por sus 
siglas en inglés) Para información  sobre como comunicarse con alguien  del programa vea 

la pagina 36)  
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El Proceso del  Equipo  del  Programa 
Educativo Individualizado (IEP) 

 

¿Qué es un IEP? 
El IEP es un plan escrito para el niño que es elegible para recibir servicios de educación 
especial.  
 

¿Qué método sigue el equipo del IEP?  
El equipo del IEP sigue un método cooperativo entre usted, el maestro o maestros de su 
niño y otros cuya participación es importante.  El equipo del IEP crea el IEP en la reunión 
que debe realizarse en un horario y lugar conveniente para todos los participantes.  Es la 
responsabilidad del maestro y otros individuos que trabajan con su niño el diseñar 
labores y actividades de aprendizaje que correspondan con las metas y objetivos escritos 
en el IEP.  Ellos también deben mantener un registro del progreso de su niño.  
 

¿Quién participa en el equipo del IEP?  
En el equipo que desarrolla el IEP debe estar: 

 USTED, el padre o tutor  

 Un administrador o delegado quien conoce el currículo general y la disponibilidad de 
servicios de la LEA 

 El maestro o maestros de educación especial de su niño 

 Por lo menos un maestro de educación general si su niño participa o se cree que 
pudiera participar en el ambiente de la educación general 

 Su niño (si es apropiado) 
V Comenzando a la edad de 16 años su niño debe acudir a la conferencia del IEP 
V Comenzando a la edad de 17 años su niño debe recibir información sobre la 

cesión de derechos cuando él cumpla los 18 años de edad 

 La persona que ha realizado las evaluaciones de su niño o alguien que entienda los 
procedimientos de evaluación que se usaron con su niño y está familiarizado con los 
resultados 

 Otro personal de apoyo como lo decida la escuela o usted 
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¿Qué debe incluirse en el IEP? 
El formulario para registrar un IEP pudiera variar de un distrito escolar a otro, pero 
siempre debe incluir en forma específica lo siguiente: 

 El consentimiento y firma de todos los miembros del equipo del IEP. 

 Los niveles actuales de desempeño educativo de su niño. 

 Metas anuales y objetivos de enseñanza a corto plazo, si es apropiado. 

 Método que se usará para informar a los padres o tutores del progreso en las 
metas.  

 Enseñanza con educación especial, servicios relacionados y ayudas 
complementarias y servicios y modificaciones o apoyos del programa. 

 Grado de participación de su niño en los programas de educación general.  Si su 
niño cambia de programa o colocación, el IEP debe incluir disposiciones para 
ayudar a que su niño logre una transición exitosa.  Además debe incluir una 
explicación del grado en que su niño NO participará en clases de educación 
general y cualquier efecto perjudicial.  

 Descripción de apoyos o modificaciones para el personal escolar. 

 Razón para el tipo de colocación educativa. 

 Fecha en que se proyecta la colocación. 

 Duración proyectada del IEP. 

 Procedimientos de evaluación para determinar si las metas se lograron. 

 Personas responsables de la aplicación de las metas del IEP. 

 Descripción de las adaptaciones y modificaciones que se usarán en el aula de 
clases de educación regular o especial. 

 Descripción de las adaptaciones o modificaciones que se aplicarán cuando el niño 
tome exámenes del distrito o del estado.  Lo anterior debe concordar con las 
adaptaciones y modificaciones que se aplicarán en la clase 

 Fecha proyectada de graduación con recomendación para diploma o certificado 
de finalización que incluye el número de créditos requeridos y créditos ganados.  
Además los resultados del CAHSEE serán incluidos. 

 Disposiciones para un año escolar amplificado y datos que apoyan la decisión. 

 Desarrollo vocacional o pre-vocacional como se considere apropiado.  Para 
alumnos mayores de 16 años, el IEP debe incluir metas de transición y servicios 
que promuevan el cambio de la escuela a actividades después de la escuela  
basadas en la entrevista del estudiante o la colaboración del equipo. 

 Planes de transición (Ej. de preescolar a escuela primaria o de escuela pública a 
proveedor de servicios para adultos) 

 Servicios, material y equipo especializado para el niño con discapacidades de baja 
incidencia como se considere apropiado. 

 Información sobre la cesión de derechos educativos antes de los 18 años de edad. 

 Si es apropiado, documentación del dominio del inglés, y si lo necesita, metas 
apropiadas para el desarrollo del mismo. 

 Consideración de la necesidad de servicios de ayuda tecnológica o aparatos que 
ayuden al niño a favorecerse de las metas del IEP. 

 Las previsiones de la asistencia con tecnología y los datos que apoyen la decisión 
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La ubicación en Educación Especial  
La ubicación en educación especial significa una combinación singular de 
establecimientos, personal, colocación o equipo necesario para ofrecer los servicios de 
enseñanza a alumnos con discapacidades como lo especifica el documento  del IEP.  Se 
marca la colocación princip al como lo determine el equipo del IEP. 

 

Clase de Educación Regular - El alumno no elegible para los programas y/o 
servicios de educación especial.  Sus necesidades se pueden tratar dentro de la clase 
regular con (o sin) modificaciones. 
 
Clase de Educación Regular con Servicios y Ayudas Suplementarias  - El alumno es 
elegible para recibir servicios de educación especial y la ubicación será dentro del 
aula de clases de educación regular con servicios de apoyo (por ejemplo, consultas, 
adaptaciones).  

 

Clase de Educación Regular con Servicios Relacionados  - El alumno es elegible para 
recibir servicios itinerantes  de educación especial.  Los servicios se le proporcionarán 
en el aula de clases de educación regular. 

 

Clase de Educación Regular con la Consulta y/o C olaboración del Personal de 
Educación Especial - El alumno recibe todos los servicios de educación especial en el 
aula de clases de educación regular donde el personal de educación regular y 
especial planean y trabajan juntos en el modelo de entrega de los servicios y las 
adaptaciones. 
 
Clase de Educación Regular con la Instrucción Académica Especializada (a través 
del modelo de entrega fuera del aula)  - El alumno trabaja con el personal de 
educación especial en otra parte del aula de clases de educación regular o en una 
clase aparte hasta por el 49% de día escolar. 
 
Clase Separada con Instrucción Académica Especializada por la mayor parte del 
día (Leve/Moderado)  - El alumno trabaja con el personal de educación especial en un 
aula de clases aparte por el 50% del día escolar o más. 
 
Clase Separada con la Instrucción Académica Especializada por la mayor parte del 
día escolar Utilizando  Estándares Alternos  del Plan de Estudios Moderado /Severo) 
- El alumno trabaja con el personal de educación especial en una aula de clases 
separadamente utilizando estándares alternos utilizando  estándares y un plan de 
estudios alternos por la mayor parte del día escolar. 
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Remisión a una Escuela Especial del Estado - El equipo  del IEP pudiera  recomendar 
la colocación en una escuela especial del estado después de cerciorarse que no hay una 

colocación apropiada  en el SELPA.  La canalización para una evaluación a las escuelas 
para sordos, California School for the Deaf (CSDR por sus siglas en inglés), o a centros de 
diagnóstico para invidentes, Blind Diagnostic Centers, no significa que se le colocará en 
una escuela especial del estado.  
 
Escuela Particular Subvencionada (NPS)  - Una escuela contratada por el SELPA 
para continuar los  servicios del programa.  Los alumnos elegibles pueden ser 
canalizados a una escuela NPS si el distrito o condado no tienen la ubicación 
adecuada. Toda colocación en una escuela NPS debe ser aprobada por la mesa 
educativa local ya que implica gastos adicionales para la agencia educativa local y el 
estado.  Además, el personal de la oficina del SELPA debe estar presente en todos los 
IEPõs de las escuelas NPS.  
 
Educación Alterna  - Estos programas incluyen la escuela comunitaria, las escuelas 
del tribunal de menores, estudios independientes, enseñanza en casa, y clases en el 
hospital.   
 
Ubicación Académica con el Condado  - Se refiere a programas y servicios operados 
por la Oficina d e Educación del Condado de Riverside (RCOE). Estos programas se 

diseñan típicamente para alumnos que tienen necesidades educativas de mayor  

intensidad ya que la severidad de la discapacidad les impide participar en el 
programa de educación regular la mayor  parte del día escolar. 
 
Enseñanza en Casa/Hospital - Se refiere al hecho que los servicios de educación 
especial se ofrecen a alumnos que son elegibles por medio de un programa de 
educación en casa o en un hospital.  Cuando se recomiende una colocación en casa, el 
equipo del IEP incluirá con los datos de la evaluación el informe del médico o 
psicólogo que atiende al alumno que indique la condición diagnosticada y certifique  

que la seriedad de la condición  impide  que el alumno asista a un ambiente menos 
restringido.  El equipo del IEP repasará y hará revisiones al IEP cuando ocurran 
cambios significativos en la condición médica del alumno.  
 

Enseñanza en un Ambiente Fuera de Clases: - Una opción de educación especial 

para alumnos mayores con discapacidades severas que continúan su educación 
pública en un ambiente fuera de clases operado por la Oficina de Educación del 
Condado de Riverside (RCOE). 
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Variedad de Servicios/Opciones en la Ubicación 

De Restricción Mínima  
Clase de Educación Regular 

Clase de Educación Regular con Servicios y Ayudas 
Suplementarias 

Clase de Educación Regular con Servicios Relacionados 

Clase de Educación Regular con la Consulta y/o Colaboración 
del Personal de Educación Especial 

Clase de Educación Regular con la Instrucción Académica 
Especializada (a través del modelo de entrega fuera del aula) 

Clase Separada con la Instrucción Académica Especializada 
(Leve/Moderado) por la Ma yor Parte de la Instrucción 

Clase Separada con la Instrucción Académica Especializada 
(Moderado/Severo)  

Remisión a una Escuela Especial del Estado 

Escuela Particular Subvencionada (NPS) 

Educación Alterna  

Enseñanza en Casa/Hospital 

Enseñanza en un Ambiente Fuera de Clases 

De Restricción Máxima  
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Pasos que sigue el equipo del IEP para desarrollar el IEP 

 El equipo del IEP revisará los hallazgos de la evaluación y establecerá el nivel actual 
de desempeño de su niño dentro de las áreas de necesidad.  Siéntase con la libertad 
de hacer preguntas si no entiende los resultados de los exámenes. 

o La necesidad es identificada por medio de la información anotada en la página 
de Niveles Actuales de Funcionamiento (PLOP por sus siglas en inglés). 

 Las metas a largo plazo deben redactarse para cada área de necesidad identificada 
por el equipo. 

o Las metas describen como desea el equipo que cambie la competencia de su hijo 
una vez que la enseñanza haya cambiado generalmente dentro del periodo de un 
año.  

 Los objetivos a corto plazo se deben crear para los alumnos con un plan de estudios 
alternativo.  

o Los objetivos son  pasos que se incrementan hacia el logro de las metas.  Estos 
deben ser específicos, significativos, observables y cuantificables.  Deben basarse 
en una actividad en particular y ser fáciles de comprender.  El objetivo debe 
indicar claramente quién medirá los resultados y cómo lo hará.  
 

 El equipo le preguntará a usted si está de acuerdo con las metas que se han 
redactado y con los objetivos generados.  
 

 El equipo revisará las adaptaciones o modificaciones que se han realizado dentro de 
la clase y durante la aplicación de exámenes. 
 

 Para los estudiantes que estarán cumpliendo los 16 años de edad, el equipo obtendrá 
información de evaluaciones que lleven a la creación de un Plan de Transición.  Esto 
es para ayudar al estudiante a planear la transición de la escuela al trabajo. 
 

 En escuelas preparatorias (high school), el equipo revisará los requisitos de 
graduación para obtener ya sea un diploma o un certificado de finalización.  Un 
resumen del desempeño (SOP por sus siglas en inglés) se creará una vez que termine 
con el programa educativo con un diploma/certificado de finalización o por haber 
llegado a la edad donde ya no podrá recibir servicios de educación especial.   
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 Se explorarán todas las opciones posibles dentro de los programas y se acordará en 
la colocación menos restringida para permitir que las metas y objetivos acordados 
favorezcan a su niño.  
 

 Se identificarán los servicios relacionados adecuados, y se especificará la frecuencia 
y duración de los mismos. 

 Una vez que el equipo haya elegido una colocación, los padres deberán dar su 
consentimiento para tal colocación por escrito.   
 

 Los padres recibirán una copia del IEP.  Usted puede solicitar que su dupli cado sea 
en su idioma natal.  
 

 Usted podrá llevarse los formularios del IEP a su casa para revisarlos antes de firmarlos, sin 
embargo, los servicios no podrán comenzar sino hasta que usted haya firmado el formulario 
de permiso del IEP.  Usted o cualquier miembro del equipo puede sugerir que la conferencia 
del IEP se finalice en otra fecha. 
 

 Si usted decide no asistir a la conferencia, los otros miembros del IEP se reunirán en la fecha 
programada y desarrollarán el programa.  Una copia del IEP finalizado se le enviará a usted 
para su revisión y consentimiento por escrito. 
 

La Implementación Parcial del IEP 
 Usted puede firmar sólo por aquellas partes del IEP con las cuales concuerde si no 

está de acuerdo con todas las partes del IEP.  Las partes del programa con las cuales 
concuerde se pondrán en práctica sin retraso alguno.   
 

 Si usted está de acuerdo con el IEP y después decide que no está de acuerdo con 
cualquier parte del IEP, usted puede solicitar  una reunión  de IEP por escrito para 
hablar sobre esta preocupación. 

 

 Si usted está de acuerdo con el EIP y después decide que no está de acuerdo, usted 
puede revocar su consentimiento por escrito, y esta acción no es retroactiva. El 
alumno egresará de educación especial.  Si en el futuro  el padre desea  re-inscribir al 
alumno en educación especial la evaluación se tratara como una evaluación inicial.  
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Con el fin de ayudarle a Usted en su 
preparación  para una reunión del equipo 
del IEP, aquí tiene una lista simple que le 
ayudará: 

 

Cómo prepararse para la conferencia del IEP 
 
Ä Comprenda perfectamente el propósito de la conferencia del IEP (Ej.  inicial, anual, 

trienal, añadidura).  Esto le ayudará a prepararse para la conferencia.  
Ä Reúnase con su niño y con los demás participantes en la educación de él y estudien 

las fortalezas, necesidades y áreas de desafío.  Anote aquellas áreas que le 
preocupen y que le gustaría compartir con el equipo del IEP.  

Ä Asegúrese de anotar sus preguntas e inquietudes.  Esto ayudará para que la 
conferencia del IEP progrese a la vez que se traten sus inquietudes. 

Ä Asegúrese de responder al aviso del IEP que le envíen.  A usted se le invita y se le 
anima para que acuda como miembro del equipo para desarrollar, revisar o 
modificar el IEP de su niño.  Usted puede programar la conferencia para otra fecha.  
Informe a la escuela inmediatamente si necesita hacerlo y sugiera algunas fechas.   

Ä Asegúrese de llevar consigo el duplicado del IEP anterior de su niño para revisarlo 
antes de la conferencia.  Puede solicitarle al distrito escolar por escrito que le envíe 
un duplicado del IEP si no lo encuentra.  (Recuerde que un duplicado puede 
tardarse hasta 5 días hábiles.) 

Ä Si usted tiene áreas o metas específicas en mente, comuníquese con el encargado del 
caso de su hijo(a) para hablar acerca de sus ideas, ya que estas tal vez se puedan 
incluir en la agenda del IEP. 

Ä Si durante la conferencia se piensa hablar de un cambio de programa o transición a 
una nueva escuela, usted puede visitar el programa antes de la conferencia.  
Comuníquese con el maestro de educación especial de su niño para programar la 
fecha y hora de la visita. 

Ä Comuníquese con el equipo del IEP cuando menos 24 horas antes de la conferencia 
si desea grabar la conferencia.  Usted puede indicarlo en el aviso de la conferencia 
del IEP dentro del plazo mencionado.   
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Su función durante la conferencia del IEP 
 Asegúrese de ser presentado a todos los asistentes a la reunión (si no se menciona el 

cargo que tienen, pregunte en que capacidad sirven a su niño). 

 Escuche 

 Comparta las necesidades, fuerzas y motivaciones de su niño. 

 Suministre información y comparta sus opiniones.  

 Haga preguntas.  Especialmente si el equipo habla con palabras que usted no 
conoce.  

 Tome notas. 

 Asegúrese de ser un compañero igual al tomar decisiones.  
 

Ideas para comunicarse durante la conferencia del IEP 
 Tenga una actitud positiva.  

 Dé y espere un trato respetuoso; todos los miembros del equipo tienen sentimientos. 

 Recuerde que su niño es el centro del proceso del IEP. 

 Permita que su niño participe en cuanto sea posible.  

 Tenga sus metas en mente y hágaselas saber al equipo. 

 Recuerde que el equipo está ahí para que su hijo tenga éxito.  

 Tenga la seguridad que ustedes comparten una meta en común. 

 Mantenga abiertas las vías de comunicación. 

 Sea justo y esté dispuesto a llegar a un arreglo. 
 

Después de la conferencia del IEP  
 Repase los resultados de la reunión con su niño si es apropiado.  

 Mantenga la comunicación con el maestro de su niño. 

 ¿Había que poner en práctica algún nuevo servicio o recurso? 

 ¿Han visto el IEP actual los proveedores de servicios relacionados? 

 Visite el programa de su niño con regularidad.  

 Periódicamente revise el IEP y el trabajo escolar para verificar que concuerden. 

 Vigile las tareas. 

 Evalúe el progreso. 

 ¿Recibe informes periódicos de la escuela sobre el progreso o problemas? 

 ¿Cómo está progresando su niño? 

 ¿Cree que el programa está funcionando? 

 ¿Hay algunos cambios que le gustaría que se hicieran? 
o Si los hay, ¿cree que estos se podrán llevar a cabo de manera informal, o cree 

que se amerite un acuerdo más formal o un IEP nuevo? 

 ¿Cómo cree su niño que va en el programa? 

 ¿Está su niño contento en la escuela? 
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Planificación de  
Servicios de 
Transición  

La planificación de los servicios de transición a partir de los 16años de edad es una 
parte vital del IEP.  La planificación para la transición se diseña para desarrollar planes 
que a largo plazo son necesarios para la introducción del niño al mundo adulto .  En el 
IEP se desarrollan metas para el empleo, capacitación y educación, finanzas, vivienda, 
recreación, vida social y vida independiente. 
 

La planificación para la transición debe lograr lo siguiente:  
 Un enfoque en logros como si fuera ya adulto, basados en la información del alumno 

y de la familia (Ej. identificación de metas ocupacionales para planear las 
actividades de para atrás y así lograr los resultados deseados). 

 El desarrollo para el alumno de un plan coordinado de servicios a corto y largo 
plazo. 

 Una labor en conjunto con equipos de las agencias centradas en el estudiante.  

 La participación de familias, alumnos, patrones y maestros vocacionales en la 
planificación.  

 La identificación de programas y servicios locales para auxiliar el empleo, 
capacitación y educación, finanzas, economía, vivienda, recreación, vida social y 
vida independiente.  

 El desarrollo de metas a corto y largo plazo en el IEP para que el alumno se enfoque 
en los resultados deseados. 

 La participación de agencias de servicio identificadas en el proceso de planificación 
para asegurar el vínculo de servicios. 

 Una determinación de elegibilidad para agencias de servicios para adultos.  

 La determinación de responsables, responsabilidades, logros y plazos de la 
planificación.  

 La confirmación de tener los documentos de identificación y seguridad (borrador de 
la inscripción, número de seguro social, licencia de manejo o identificación, 
elegibilidad para el centro regional, pase de autobús, certificado de graduación, 
estado de residencia, etc.) 

 Una revisión anual de las metas de transición   
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La planificación para la transición de alumnos con necesidades 
especiales y con orientación vocacional debe tratar las siguientes áreas:  

 

 Necesidades legales 

 Necesidades de transporte 

 Necesidades Médicas 

 Vivienda después de la escuela 
preparatoria  

 Actividades recreativas y pasatiempos 

 Planes de trabajo
 

Los antecedentes e información de diagnóstico deben recopilarse durante 
el proceso de evaluación laboral para desarrollar competencias 
individuales en la:  

 

 Capacidad de comunicación 

 Destreza para acoplarse y de 
compensación 

 Destreza social 

 Capacidad para resolver problemas 

 Conocimiento de derechos y 
responsabilidades 

 Destreza relativa al empleo 
específica a los intereses laborales 
del alumno  

  


